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De muestras consideraciones 

“Tenemos el agrado de someter a su consideración el siguiente documento que describe los térmmunos que 
regrrán nuestra contrafación como auditores externos de los estados financieros de Londoño Arquatectos 
Cia Ltda (la “Compaña”) por el año a termmnar el 31 de diciembre del 2018, a ser preparados en forma 
comparativa con los estados financieros por el año 2017, segun lo desento por las Normas Internacionales 
de Informacion Financiera (NIE) 

SFRVICIOS 

Prume- Aydut Ex Consailtng Cia Lida (la firma de auditoría) efectuará un examen de los estados 
financreros del 2018 de la Compañía de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria Los estados 
financieros que serán sometidos al refendo examen comprenden el estado de situacion financiera al 31 de 
«icxembre del 2018 y los correspondrentes estados de resultados mtegrales, de cambros en el patranamo y 
de flujos de efectivo par el año a termunar en dicha fecha preparados bazo Normas Internacionales de 

Información Finanacra NIF, las notas explicativas que la Adraustración deb adjuntar a los estados 
financieros mdicados formarán parte integrante de los mismos 

Con base en los resultados de dicho esarsen emtremos una opunón (0 una aseveracion acerca dela 
imposibilidad de expresar la nmsmma sy elo fuera necesarso) acerea de ¿a los referidas estacos finanercros 
presentan razonablemente, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Fmanciera (NIF), 
la satuación financiera de la Compañía al 31 de diciembre del 2018, el desempeño de sus operaciones y sus 
£ujos de efectivo por el año a terrmunar en esa fecha 

Una auditona cfcetuada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría es un examen diseñado 
y realizado para dotener certeza razonable de sr los estados financieros no contienen exposiciones 
rroneas o mexactas de carácter signaficativo Una auditoria meluye el examen, a base de pruebas, de la 
evidencia que soparta las cantidades y revelaciones presentadas en las estados financieros incluye 
también la evaluación de los principios de contabalidad ublizados y de las estimaciones relevantes hechas 
por la Admumstración, as) como una evaluación de la presentación general de las estados financieros 

Como parte integrante de la auditoría de los estados financieros hásicas, aplicaremos los siguentes 
procedirmentos, con base en lo establecido en las disposiciones legales gentes, para permitirnos 

envbr un informe sobre cumplimento de determunadas obhgactones tributanas de la Compañía por el 
año a termnar el 31 de diciembre del 2018 

a Venficación del mantenimiento de los registros contables de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes Prevemos aplicar en forma selectiva procedimentos de revisión sobre los 
siguientes aspectos 

+ Preparación delosTibros encuadernados y fohados requeridos 
+ Constatación de que los registros contables son llevados en1dioma español
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+ Cumplimiento de las normas vigentes relatwvas a la fiema de las actas de reumones del 
directorio y accionistas y arehavo de la dorumentación 

« Preparacion delos registros auxaltares adecuados de acuerdo con la actividad de la 
Compañía, con el grado de detalle necesario para sustentar los activos, obligaciones, 
IMgresos y egresos 

a. Cruceselecivo delos regastros awahares mencionados en el punto anterior con los saldos 
del mayor general y documentacion de las concrliaciones de saldos y explicación de las 
diferencias, st las hubiere 

+ Utilización de un plan de cuentas que contemple los requerimientos especificos aplicables 
alas actividades de la Compañía 

+ Mantenimiento de un sisterua que permita la identificación de la documentacion 
respaldatoria de las operaciones de la Compañia y su ubicacion en los arehrvos contables 

- — Tmplementación delos cambios v correecton de las observaciones que hubieren sido 
efectuadas por la Superntendencia de Compañras, Valores y Seguros, el Servo de 
Rentas Internas v/u otras autoridades competentes durante el año en materia de registros 
contables 

b Evaluación, con el alcance presto por las Normas Internacionales de Auditoria aplicables al 
examen de estados financieros, del sistema contable y de contro! mierno establecido por la 
Compaña para asegurar que les normas tributanas vigentes son cumplidas apropradamente 

e. — Preparacion de un informe contemendo las observaciones surgidas de la evaluación del sistema 
mencionado en el punto anterior y anals de las observaciones y comentaros con la 
admmustración 

d Seguimiento de la mplantación de las recomendaciones efectuadas en cl año anterior, de existir, 
sobre aspectos tributanos y constatación de que tales cambios son apropiadamente mformados 
porla Compañía en el Anexo respectiva 

e — Cruceselectivo dela informacion presentada en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Valor 
Agregado y retenciones en la fuente con los registros contables mencionados en el literal (3) 
antenor y con los datos presentados en los Anexos requeridos por el Serviero de Rentas Internas 

f Lectura selectiva de los comprobantes de retención de impuestos rembidos por la Compañía a fin 
de evaluar s1 éstos cumplen con las normas tributanas vigentes. 

g — Venficacion selectiva dela emdencia documental que ampara el pago de los impuestos a cargo de 
la Compañía en las fechas establecidas por el Servicio de Rentas Internas 

h  Venficación selectiva de los calculos de miereses y multas aplicables al pago tardio de Impuestos 
de exastr 

1 Aplicacion delos siguentes procedumentos en forma selectiva sobre los datos ancluudos en la 
declaración del Impuesto a la renta preparada por la Compañía 

»  Crucedelos datos presentados en la declaración con la nformación presentada en los 
ANEXOS TESpectivos 

+ Cruceselectvo de los datos presentados en la declaracion con los registros contables 
meneronados en el hteral a anterior 
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+ — Lecturadelaconciliación contable tributarsa preparada por la Compaña y evaluacion de 
la naturaleza y montos tratados como agresos exentos y gastos no deducibles a la luz de 
Jas normas tnbutanas vigentes 

+ Tdentificacion de eventuales diserepaneras entre el tratamento otorgado por la Compañía 
alos gastos deduerbles y las normas tributarias vigentes 

+ Tectura delas certificaciones emitidas por los audxtores en relación a reembolsos de gastos 
meurnidos en el exterior y su concordancia con las normas trbutanas vigentes 

+ Cruceselectivo delos datos utilwados para el cálculo de la parucipacion laboral con los 
registros contables, 

+ Venficación del cumplmiento de las normas wgentes correspondientes ala aplicación de 
una tasa preferencial de impuesto sobre las utilidades remvertidas 

1. Lecturadela documentación que ampara las determinaciones u otras actuaciones efectuadas por 
las autondades tnbutarias durante el año, en relación u la Compañía 

k. Lectura de la demás correspondenera intercambrada con el Servicio de Rentas Internas durante 
elejercicio 

L Revisión general de la coherencia de la información meluáa en los Anexos requendos por el 
Servicio de Rentas Internas 

m — Venficación de que la Administracion ha proporcionado explicaciones en dichos Anexos en el 
caso de informarse chferenexas con los regxstros contables 5 análius de tales explicaciones con la 
Admimstración de la Compañía 

n Compilación de la informacion sobre diferencias informadas por la Compañía en los Anexos 
respectivos con el formato requerido por el Servicio de Rentas Internas y carga de los datos en la 
página WEB habilitada por las autoridades 

o Lectura del estudxo de precios de transferencia preparado por la Admunistración, en caso de 
aplicar 

Pp Obtención de una carta de representación de la Administracion sobre determinada información 
quese nos proporcione durante el transcurso de la aplicación de los procedumentos 1nd1cados 

Aclaramos que esta revisrón, como parte de la auditoría de estados finanerrens, no rene como 
propósito especifico establecer la esastcnexa de mstancias de mcunplimentos de las normas legales 
que scan aplicables a la entidad auditada salvo que, con motivo de eventuales meumplrmentos, se 
distorsione sigmficatrvamente la situación financiera, los resultados de las operaciones y los tluyos de 
cfcetivo presentados en los estados finaneteros 

Recordamos que el cumplumento por parte de la Compañta de las obligaciones tnbutanas, así como 
sus ontentos de apleación, son responsabuldad de su Admrustracion, tales ctertos podrian 
eventualmente no ser compartidos por las autoridades competentes 
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INFORMES A EMTITR 

Hemos previsto emtr los siguientes mformes. 

« — Informe delos auditores mdependientes sobre los estados financieros de Londoño Arquttectos 
Cia Ltda al 31 de diciembre del 2048 Una copta de este forme debe ser presentado por el 
auáutor a la Snpemtendencra de Compañías, Valores y Seguros 

+ - Informe requerido por las disposiciones legales vigentes sobre el cumplimento por parte de la 
Compañía de ciertas obligaciones tributarias por el año a termunar el 31 de diciembre de 2018 y 
sobre la informacion suplementania que requieren las antoridades tríbutanas y que deberá ser 
preparada por la Compañía con el formato que oportunamente informará el Servicio de Rentas 
Internas y que deberá ser adyuntado al refendo nforme sobre cumplumiento de obligaciones 
tributanas, conjuntamente con el formulano denominado Sistema de Diferencias de Informes 
de Complrmento Tributario 

+ - Tuformesobre aspectos admnistratvo-contables y de control nterno. Este informe deseribira 
las prnerpales observaciones que surjan de la revision de los sistemas de control mterno, que 
efectuaremos con el alcance previsto en las normas de auditoría aplicables a los examenes de 
los estados financieros En este morro también mehuremos los asuntos de carácter operativo 
que lamen muestra atencion durante el transcurso del examen 

» — Informe de procedimientos previamente convemdos sobre prevencion de lavado de activo», 
financiamiento del terrorismo otros delitos al 31 de diciembre del 2018 

“Todas los informes arriba »ndicados seran enntidos en idioma español 

Descamos aclarar que los informes en borrador que les proporcionemos, así como cualquier mamfestacion 
vecbal que efectuemtos durante el transcurso de nuestro trabajo, no consttturrán nuestras opimones 
definitivas y que éstas solo se expresaran en nuestros informes escritos finales 

VISITAS PREVISIAS 

Nuestro examen se ejecutará dorante diferentes visitas que nuestros profesionales harán e sus oficmas 
También hemos fizado las fechas tentativas para la emisión de los mformes A menos que usted sugiera 

fechas distintas a las indicadas a continuacion, nuestras visitas y la emisión de mformes se realizarán a 
partur de las siguientes fechas   

Naturaleza del trabajo Hecha tentatua 

Ejecucion de pruebas de reisión, tanto manuales como computadorzadas, 
sobre la documentación contable" Esta revision sera con estados Mayo 2019 
financieros cerrados preltonmares y finales 

Seleccion de cuentas y transacciones a ser confirmadas con terceros y 
enordinacion de la preparacion delas cartas de confirmación por parte dela Mayo 2019 
Compañía 
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Naturaleza del trabajo Fc jental 

Elaboracion del informe sobre la andrtoría a los estados financieros y Mayo 2019 
entrega del mismo 

Pruebas adicionales sobre el cumplimento de las obligaciones tnmbutarias Julho 2019 
elaboración del mfarme respectivo v su discusión con la Admunstracion 

Entrega del nforme sobre el cumphrmento de obligaciones tributartas Julio 2019 

Estas fechas han sido estamadas considerando queta información financiera necesana para nuestras 
revisiones, estara disponible con la suficiente anttpación v con el detalle requerido El presupuesto 
efectuado asumo que diversas tareas que corresponde efectuar a la Entidad seran efectivamente realizadas 
porsus funeionanos Nuestros requerimientos de información serán oportunamente comunicados por 
esento a la Adrmmstracion de la Compañía 

RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN Y LIMITACIONES DE UNA 
AUDITORÍA 

A continuacion mencionamos algunos aspectos que son de responsabilidad de la Admunistracion de la 
Compañía, los cuales no han sido considerados en nuestro estrmado de honorarios indicados debajo 
Porlo tanto, nuestros honoranos scran ajustados en el evento de que el tempo realmente requendo 
para la ejecución de la auditoría exceda el estimado elaborado a esta fecha por motivos no atribmtbles al 
auditor y podrian derivarse de motivos tales como los mencionados a continuación 

Los estados financieros preparados de acuerdo con NIIF seran preparados bajo responsabilidad de la 
Adwanstracion de la Compañía Por lo tanto, la Admintstración es la única responsable por la 
preparación de los estados finaneteros sujetos a nuestra revision y por toda la formacion que los 
tespalde. Consceuentemente, nuestro estumado de honorarios no meluve el tempo a scr utlhzado en la 
elaboración de anális1s de cuentas, conealiaciones de saldos u otras tareas de naturaleza contable 

La Admumstración es responsable por el registro adecuado de todas las transacetones en los registros 
contables y por establecer y mantener un control ¡terno suficiente para perauttr la preparación de los 
estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de Informacion Financiera (NHF) 
La auditoría delos estados financieras no lbera a la Admunustracion de esta responsabilidad La 
Admumstracion es, además, responsable de poner a muestra disposición, a pedido nuestro, y en fecha 
oportuna, todos los registros contables onganales y la anformación relacionada, así como el personal al 
que podamos dirigir nuestras mdagaciones $1, por cualquier motivo, la formacion y documentacion 
no estuviera dispomble en la fecha oportuna o con el grado de calidad requendo para posibilitar su. 
remsion, es posible que debamos rebrar el equipo de trabajo de sus oficinas y coordunar vna nueva 
fecha de comienzo de tareas, con el costo adicional para la Compañia por suspensión y reprogramación 
del trabajo y consigwente perdida de eficiencia 

La Administración es responsable de preparar, revisar y aprobar la ¡nformación suplementaria a ser 
presentada bajo la forma de Anexos al Servicio de Rentas Internas, sobre los cuales el auditor debe 
opinar como parte de su forme sobre cumplimento de obligaciones tributanas La mformacion a ser 
presentada en los referidos anexos es extensa y su revisión por parte del auditor requiere de un hempo 
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prudencial Por este motivo, las partes acuerdan que sa, por cualquier motivo, la Compañia no nos 
entregara los referidos anexos revisados y aprobados con tods la documentación sustentatoria con una 
antelación muuma de vente días laborables a la fecha de vencimiento para la presentación del mforme 
sobre cumplisuento de obligaciones tribntanas, la firma audrtora no asumurá ninguna multa m: será 
responsable de cualquier sancion, que pudiese onginarse por el ¡ncumplmmiento en la falta de 
presentacion del mforme de cumplimiento tributario 

Queda entendido que el auditor no puede emitir el »nforme sobre cumplimento de obligaciones 
tributarias hasta tanto se haya emitido el mforme de auditoria sobre los estados financieros S1el 
informe sobre los estados financieros no está emuudo a la fecha de venciratento para la presentación del 
nforme sobre cumplamento de obligaciones nbutaras, esta circunstancia sera comunicada por la 
Compaña a la Superintendenera de Compañías, valores y Seguros, una enpla de esta comunicacion 
debera ser entregada a nosotros para ser adjuntada a la carta que enviaremos al Servicio de Rentas 
internas explicando que al no estar emitido el informe de auditoria sobre los estados finanexeros, no 
podemos ermar el forme sobre cumplimento de obligaciones tributartas y consecuentemente en caso 
de que la Compañía reciba multas u otro apo de sanciones por parte de las autoridades 
correspondientes, estas serán de exclusiva responsabilidad de la Compañta En esso de que la firma. 
zudstora reciba multas que se denven dela falta de la entrega del informe de cumplimento de 
obligaciones tnibulanas o informes requendos por disposiciones legales vigentes, por parte del Servo 
de Rentas Internas o Supermtendencia de Compañías, Valores + Seguros, respectivamente, dichos 
montos, pagados por nosotros, deben ser reembolsados por ustedes 

Conforme a lo requerido por las Normas Internacionales de Auditoría, realizaremos mdagaciones 
espcerficas a la Admumstración y otros personas acerca de las mamfestaciones mchudas en los estados 
Snancieros y la efectvidad del control »terno sobre los informes financieros Las Normas 
Internacionales de Auditoría tambien establecen que debemos obtener una carta de representacion de 
csertos miembros de la Admimstracion sobre temas sigmficativos para los estados financieros Los 
resultados de nuestras pruebas de avditoris, las respuestas a nuestras mdagaciones v las 
mamfestaciones estas de la admamstración comprenden la endencta en la que tenemos Ja tención 
de depositar nuestra confianza al formarnos muestra opmion sobre los estados finaneseros 

La Admunustración es responsable de salvaguardar los activos de la Compañza y de la preveneron y 
deteccion de fraudes y errores También es responsable por identificar y asegurar que la Compañía 
«cumpla con las leyes y reglamentaciones aplicables a sus actvidades No olistante, procurareraos 
planificar nuestra auditoría de manera de tener una expectativa razonable de detectar errores 
significativos en los estados financieros o registros contables (ueluyendo cualquier error, fraude o 
meumplimmento de leyes o reglamentaciones que sea significativo), pero no se debera deposttas 
confianza en que nuestro examen revelara todos los errores, fraudes o casos de meumplimento 
'significabivos que pudieran existir 

Nuestra auditoría no melurre un examen detallado delas transacciones, como el que sería necesano 
para revelar errores o fraudes que no causaron un error significabvo en los estados financieros Es 
importante reconocer que exusten limitaciones inherentes en el proceso de auditoría Las auditorias 
están basadas en el concepto de pruebas selectivas de los datos en los que se basan los estados 
financieros, que mvolucra el ejerexcro del entero con respecto a las áreas que se probaran y la 
aturaleza, oportumadad, alcance y resultados de las pruebas a ser realizadas Por consigwrente, las 
auditorías estan sujetas a la imitacion de que puedan no detectarse errores significativos, fraudes u 

otros setos legales con un ampacto directo y signaficativo on los estados financieros, en e850 de east 
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Debido a las caractenstcas del fraude, en particular aquellos que involucran encubrimiento mediante 
confabulación y documentacion falsificada, una auditoria diseñada y Jlevada a cabo de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Auditoría podría no detectar un fraude sigmuficativo Por otra parte, si bien 
un control interno efectivo reduce la probabilidad de que ocurran y no se detecten errores, fraudes 1 
otros actas xlegales, no elumina esa posibilidad Por estos moLivos no podemos asegurar que se 
detectarán errores, fraudes u otros actos legales, en caso de existir Sin embargo, les comunicaremos 
cualquier acto llegal, ertor sigtuficativo o endenera de que puede exustr un fraude, 1dentificado en el 
curso de nuestra auditoría 

Nuestra auditoría no esta diseñada para identificar todas las debilidades signuficativas en el sistema de 
controles finaneseras mtemos de la Compañía Nuestra revision de los sistemas de control financiero 
anterno es realizada unicamente en la medida cn que ello sea requerido para expresar una opImion 
sobre los estados financieros de la Compañía Esla consideración no será suficiente para permitirnos 
bnndar seguridad sobre la efectividad del control interno sobre los mformes financreros 
Sun embargo, informaremos por esento a la Adrmrustracion cualquier debahdad Sigmficativa en el 
tontrol interno sobre los iformes financieros de la que tomemos conocinuento en el curso de nuestra 
trabajo de auditoría. Dicho mforme no puede ser surunistrado a un tercero sin huestro previo 
consentimiento por esertto, el cual será otorgada únicamente sobre la base de que tales formes no son 
preparados para el uso o beneficio de mnguna persona que no sea la Compañía 

Previo al »mucto de nuestra srgurente vista, la Adrmmstracion dhspondrá la preparacion de la 
formación, pedida en una carta antenor, requenida para llevar a cabo nuestro trabajo, tal como 
analisis de cuentas, ranciliaciones, etc y las fechas en las cuales dicha documentacion será necesaria 

Adiesonalmente, la Admunstracion se ha comprometido en proporcionamos todas las facilidades para 
opturuzar el uso del sistema de formación computadonzado, tal coro un tertrunal disponible para 
consultas de los auditores, clave de acceso al módulo de contabilidad de la Compañía, breve charla del 
manejo del sistema para consultas, ete Asimismo, deberán establecerse mutuamente las condiciones 
para el acecso a esta informacion 

En caso de haber comentarios sobre nuestro pedido de mformación o sobre las fechas especificadas, 
también les agradeceremos nos los hagan llegar por esentto 

51, durante el desarrollo de nuestros trabajos, se presentaran rircunstancias que pudheran afectar su 
«ejecución de acuerdo con los térmnos preestablecidos, le informaremos a la Adenmistracion por 
escrito, tan pronto como sea posible, para que ésta pueda adoptar las acciones correctivas necesanas 
Por expeneneta, los temas mas frecuentes mvolucran 

- — faltademformación de respaldo y retrasos en su preparación, 

- falta derespuesta a las soltertudos de confirmación enviadas a compañias relacionadas, 
dendores, acreedores o asesores legales, o retrasos en la conciacion de las contestaciones 
recibidas, 

- efectos de transacciones importantes, desconocidas para nosotros al momento de preparar. 
nuestros honoranos estimados, 

- efectos de cambros en la legislación o el alcance del trabajo del auditor 
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En mngún la firma suditora sera responsable ante la Compañía, ya sea en virtud de un reclamo 
contractual o extracontractual o de otra índole, por ningún monto que supere los honoranos 
profesionales pagados por muestro trabajo, excepto por reclamos resultantes de un acto ¡hito 
intencional y falta de honestidad de questra parte 

Las Normas Internacionales de Auditoria requieren que leamos cualquier imforras anval y otros 
documentos que contengan nuestra opinión de auditoría El proposito de este procedumiento es 
considerar s otra información en el mforme anual, melnyendo la forma de presentación, es 
sgmificativamente 1nconsistente con mformación que aparece en los estados financieros No asumutnos 
obligación alguna de realzar protedimientos para venficar dicha otra formación como parte de 
nuestra auditoria 

5: la Compañia tiene la mtención de publicar o reproducir, en formato impreso o electrónico (p.e7, en 
un sito Web de internet), nuestro informe Junto con los estados financieros o hacer otro hipo de 
referenczz a nuestra Firma en un documento que conbene otra nformación, la gerenena conviene (9) 
surmuustrarnos un bartador de dicho documento para su lectura y (b) obtener nuestra aprobación para 
la mclusión de nuestro míorme, antes de que el documento sea concluido y dstmbuido Cuando 
nuestro informe del auditor sea reproducido en cualquier medio, también deberán presentarse los 
estados financieros completos, incluyendo sus notas 

Nuestra opanion de audtoría se ermte para beneficio de aquellos a quienes está dimgida La auditoría 
no será plamicada m realizada temendo en cuenta que un tercero depostara su confianza en ella mu 
con respecto a mmguna transaccion específica Por lo tanto, no se trataran especificamente puntos de 
posible interés para un tercero y pueden extshr aspectos que serían evaluados de una manera diferente 
por un tercero, posiblemente con relación a una transaceron específica 

La Compañía tal vez desee melmr nuestro unforme sobre estos estados financreros en un documento de 
oferta que se propone presentar La Compañía conviene que nuestro informe del auditor, o una 
referencia a nuestra firma, no sera mclurdo en mingún documento de oferta semejante sin nuestro 
previo pernso o consentirmento por eserito Cualquier acuerdo de realización de trabajo relacionado 
con una oferta, incluyendo un acuerdo de otorgar chicho permiso o consentinmento, constitusrá un 
servicio separado y estará sujeto a una carta de contratacion separada 

Las disposiciones legales vigentes facultan a las autoridades pertinentes e revisar los papeles de trabajo 
que los auditores externos preparen con relacion a los exámenes de auditoría de estados financieros 
que efectúen en entidades alcanzadas pur dichas normas En el caso de que estas autondades requieran 
acceso a los papeles de trabajo que prepararemos durante el referido examen de las estados financieros 
desu compañza, permirernos el acceso segun lo establecido en las normas legales vigentes, y 
comunicaremos a usted esto asunto tan pronto recibamos el requenmento correspondiente 

Podemos desarrollar software, 1cluyendo plamilas de cálculo, documentos, bases de datos v otras 
herramientas electrómcas para syudarnos con nuestro trabajo. En algunos casos estas ayudas pueden 
ser provistas a la Compañía a su pedido Dado que dichas herramientas fueron desarrolladas 
específicamente para nuestros fines y sin considerar ningún fín para el que la Compañía podra 
utilizarlas, se pone a disposicion en Su presente estado para uso exclusivo por la Compañís y no 
deberán distriburse m compartirse con ningún tereero Asimismo, no efectuamos mnguna 
manfestacion o garantia con respecto a la suficiencia o adecuación de las herrarmentas de software 
para nmgún fin para el que la Compañía pueda utilizarlas Cualquier herramienta de sofware 
desarrollada específicamente para la Compaña sera objeto de una carta de contratacion separada 
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Con respecto a los sitos electrónicos que contienen estados financieros audrtados y otra mformación, 
Jas normas de auditoría generalmente aceptadas no amponen a los auditores el requisito de considerar 
leer los musmos o de comparar dicha miormacion con las versiones esentas onginales Por lo tanto, 
ho asumimos mnguna responsabilidad con respecto a la información que la Compañra difunda en sitos 
electrónicos 

En el curso del trabajo tal vez nos comuriquemos ocastonalmente con ustedes cn forma electrónica Sin 
embargo, como es de su conocimiento, no puede garantizarse que la transmisión electróntca de 
nformación sea segura o esto libre de errores y dicha información podria scr mterceptada, dañada, 
perdida, destruda, llegar tarde o incompleta o ser afectada en forma adversa de otro 1modo o puede no ser 
seguro utilizada. Por lo tanto, s bien utilizaremos procedimientos razonables para detectar los virus más 
comúnmente conocados en ese momento antes de enviar formacion en forma electroruca, no tendremos 
'nmguna responsabulidad emergente o relacionada con la comunicacion electrómca de míormación a 
ustedes 

HONORARIOS Y FORMA DE PAGO 

"Nuestros honoranos de auditoria, se fundamentan en el tempo y esfuerzo en que incurnrá el equipo de 
consultores asignados, así como el aporte de Socios, Gerentes y especialistas Para la realuacion de la 
audstorra de Londoño Arquitectos Cía Ltda hemos estimado que rmestros honoranos ascienden a 
US$2,500 a sor facturados de la sigurente manera, 50% a la firma del contrato y el 50% restante a la 
entrega del borrador del informe de auditora 

Estos honorarios serán facturados más el IVA Nuestra estimacion de honorarios, pagaderos en dólares 
estadounidenses, se basa en las condiciones, normatwa contable, legal y tributana e formación en 
general que es de nuestro canocumento a la fecha de elaboracion de la presente carta de contratación 
de servicios profesionales de auditoría 

Cualquier servicio adicional que ustedes pudieran solcitarmos y que aceptemos proveer será objeto de 
acuerdos escritos separados. 

El contrato contenido enla presente carta de contratación, una ves firmada por las partes, se regira por, 
y debera ser interpretado bayo, las leyes, decretos, reglamentos y demas disposiciones legales de la 
República del Ecuador 

Para la solucion de las dificultades, controversas o reclamos en la ejecucion del presente contrato, las 
partes convienen someterse a mediacion, 5 en este procedymiento no llegaren a un acuerdo, se 
someteran al proceso arbitral De esta manera renuncian a la vía Judicial 

La Mediacion y el Arbitraje se segturán de conformidad con la Ley de Arbitraje y Mediación y el 
Reglamento de la Camara de Comercio de Quito, lugar en el que se llevarán a cabo El efecto que las 
partes dan al acuerda de mediacion o al laudo arbntral, tene carácter de definrtivo y de cosa juzgada 
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Afin de completar nuestros arcluvos agradeceremos se surva firmar al pre de la copia de la presente carta 
y devolvemos la musma a la brevedad 

'No dude en hacernos conocer cualquier mquietud o necesidad de aclaración sobre el conterado de esta 
carta 

Saludamos muy atentamente 

Prime. Audit 8: Consulting Cia Ltda 

EA 

Betty Cachumuel 
Representante Legul 

ACEPTAMOS INTEGRAMENTE LOS TERMINOS DE CONTRATACION CONTENIDOS EN 
LA PRESI CARTA    
Loñdoño Arquitectos Cia Ltda 
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